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Dar cumplimiento al acuerdo emitido por el Ejecutivo Estatal, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de diciembre de 2018 para la operación 

del Programa de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público, y al acuerdo de las Acciones de Gobierno ante la Crisis Económica, así como a la 

normatividad que la Comisión Interna de Seguimiento y Cumplimiento de las Medidas de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Púbico, para lo 

cual  los organismos descentralizados deberán sumarse a este gran esfuerzo, permitiendo continuar multiplicando las acciones y cumplir las metas 

establecidas en beneficio de los Hidalguenses. 

En tal virtud, es conveniente unir esfuerzos de acuerdo a lo estipulado en este programa, procurando privilegiar siempre que la calidad de los servicios 

que se proporcionan sean cada vez mejores y buscando criterios de priorización en las necesidades básicas de la operación del organismo, lo que obliga 

a optimizar su uso. 

Conforme a lo anteriormente señalado se estima que existen áreas estratégicas en las que se pueden aplicar estos criterios de racionalidad, disciplina y 

eficiencia de los recursos públicos, básicamente en los siguientes rubros: 

1. Servicios Personales. 
2. Recursos Materiales.  
3. Servicios Generales. 
4. Gasto de operación y de inversión. 
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Con el objetivo de priorizar el nivel de coherencia entre las atribuciones inherentes al organismo vinculadas con el sector y con el cumplimiento del 

objetivo y metas planteadas de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2017-2022. 

 

En este contexto, es importante mencionar que el constante cambio y el  crecimiento del COBAEH y de los sistemas que actualmente coordina, sumando 

a  la fecha 132 planteles, de los cuales 53 son planteles y 79 son Centros de Educación a Distancia; genera la necesidad de replantear la organización con 

estudios fundamentados, así como, a su legislación vigente y a los preceptos establecidos por la Federación y el Gobierno del Estado, en sus sistemas 

administrativos, cuya coincidencia radica en aumentar el grado de eficiencia y eficacia, en el logro de los objetivos de la Institución. Para cumplir este 

propósito es necesario realizar estudios y evaluaciones sobre el funcionamiento en materia de organización administrativa, con el fin de lograr una 

adecuada dotación de medios, recursos, desarrollo eficiente y eficaz de las actividades que éstos realizan e implementar y desarrollar el sistema de 

gestión de riesgos, así como robustecer el Sistema de Gestión de Calidad, en este sentido y  para apoyar la carga administrativa que representa 

coordinar 132 planteles se han desarrollado y se operan los siguientes sistemas: SICE, SICC, SICCA, SCGIV, teniendo en cuenta como  una de las 

estrategias de racionalidad conforme a lo establecido por el programa “Cero Papel”, mismo que se encuentra alineado a la estrategia de un “Gobierno 

Digital”. Actualmente opera en 112 Centros educativos, Coordinaciones de zona y Dirección General. 
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